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S a n  S ilv e s t r e  , p a p a  y  co v je so r  , y  S t n . C o lo m a  , v ir g e n  y  m á rtir,

I . 3 S  cuarenta horas están en ia iglesia de San Sebastian : se flescabre 3 

las nueve de la maaana, y se reserva á las cinco de la tarde.

O b lig a c ió n  de o ir  m isa .

Sale el sol i  las y h. 2 5 m. ; y se pone á las 4 h. 35 la.

_horas. jTermónietro.- Barómetro. ; Vientos y Atmósfera,
29 II noche. ( 5 grad. 9 28 i. p. 2 N. cobiorto.

6 manana,' 
2 tarde. |

ÍE. cubierto lluv. 
¡E. N. E. f. V. id.

M a n d a  m ilita r . —  O r d e n  d e la  p la z a .

General de dia el mariscal de campo D. Salvador Moxó.
Su Aiu Ijiite el teniente D. Pablo Vidal.
fi ten el 9.® batallón de la milicia aacional local.
Piondas y contra rondas idem.
Gefe de inspección de puestos de milicias , el del mismo.
Principal de .Atirazanas par.i mañana. Batallón de Sres. oficiales , 4.®com- 

paiiia , sn general gefe el mariscal de campo D. Felipe Valderioti , y coronel 
comandante D. C«rlos Ribas.

De orden del Sr. Gobernador , el mayor interino M a r ia n o  .Vbxó.

NOTICIAS ESTRANGERAS.
IT.tUA.

erona  23  de n oviem b re.

Anlef de ayer salieron con pliegos del ministro de estado Ncsielrode, 
para Vatsovia y Petersburgo, dos oficiales superiores de la comitiva del em- 
peta lor .Alejandro.

Desde la salida del vizconde d# Monmerenev y del lord Wellington, Ies 
demas plenipotenciarios de las grandes píitcnci'as , el principe de Ilardeni- 
bcrg y el ministro ruso con le de Nesselrode, han redoblado la actividad 
en sus deliberaciones , porque debcu concluirse las sesiones pata media­
dos de diciembre.

lía habido ya conferencias preliminares sobre los asuntos de Italia; pe­
to hasta principios del mes pn ximo no se ocupari definitivamente do este 
plinto el congreso , dcldcndo ser Ibamados los ministros de .estado de Ná- 
potes y Cerdeña para tomar p.arte en las deliberncieues.de los plenipotenvia- 
lios de Auitria, Rusia y Prusia.

Ayuntamiento de Madrid



3 t>̂ u
Mablan de una memoria de los diputados del gobierno provisional de la 

Grecia, ijue ha  sido presentada oí congreso en estos últimos dias paran» 
de Ies diplomáticos que se Iiallaa en esta , y dicen que su contenido de­
be causar mucha impresión en el espíritu de los soberanos.

Entre las medidas que se adoptarán por el congreso será una la de res­
tringir estraordinariamente la libertad de imprenta en 1» relativo á los pe- 
riddicos, tanto en Italia como en los estados de la confederación ger­
mánica, donde se hallan los gobiernos que gozan de na sistema represen­
tativo. Ademas ciertos periódicos de psises cstrangeros serán severamente 
prohibidos asi eo Rusia como en Austria y en toda la Alemania.

Aquí ha corrido la voz de que la escuadra británica del Mediterráneo, 
mandada per el almirante Graham Moaré, ha destacado nna división pata 
ir i  cmzar en el Adriático.

INGLATERRA.
G i b r a l t a r  5  d e  d ic ie m b r e .

Segnn noticias de la Guaira de 4 de octubre , la flotilla colombiana aca­
baba de entrar alli preaedente de las aguas de Maracaibo , qoe encnntrd en 
poder de los espaSeles , i  quienes se entregó el fuerte con dos meses de 
v/reres y 5 oo hombres.

De Alvarado (Méjico) , con fecha la de setiembre , dicen que Itntbidc 
ya no guarda con las cortes oingnn miramiento : tiene presos á varios dipn- 
tados , á quienes trata de conspiradores , y con sama urbanidad da i  enten­
der que su capricho es la auprema ley. Esto lo escriben los mismos ameib 
canos , que opinan estalle dentro de poco la guerra civil.

PORTUGAL.
L i s b o a  4 d e  d ic ie m b r e .

£ 1  Juez de letras de Melgaco , ha remitido al corregidor de Barcellos < 
un español que fue hallado sia pasaporte , y parece pertenecer i  las bandas 
de los facciosos, por lo que se le ha mandado furmar^causa.
—  La comisión encargada de recojer las suscripciones que se hagan para 
socorrer la familia del ilustre ex-diputado Manuel Fernandez Tomas , ha 
hecho saber al publico que se halla ya depositada en el banco de Lisboa 
la cantidad de 1.415,920 r e is  en metálico, 1.270,800 r e ís  en papel.
—  El ministre de guerra ha dado cuenta á las Cortes detalladamente de lastro- ’ 
pas que se hallan á las doce leguas de esta capital, y resulta q u e  existen 
iS , 5 8 8  hombres de todas armas, de los euaics , ia , 3 3 6  se hallan en Lis­
boa y su término.

I d e m . I I .
El ministro de marina ha leidn en el congreso una memoria sobre oí 

estado de las fuerzas marítimas de la nación, y sobre las providencias que 
convsndria adoptar para su conservación y aumento. De ella resulta que te­
nemos en Portugal 340 oficiales y aoe en Rio Janeiro, con los cuales es­
tá suficientemente servida la marina existente. £1 cuerpo de brigada cons- 
ta de 98 oficiales cuatro de ellos generales > ao6 sargentos, cabos y tam­
bores, y 6ay soldados. El material de la marina consta de tres navius, ocho 
fragatas , nueve corbetas, cinco briques y i 5  buques meaores que sirve» 
de corsarios. En Rio Janeiro existen tres navios, tres fragatas, dos corve­
tas , on bergantín y dos buques menores. En Coa tenemos 40 ofíciales.
ana corveta y dos bergantines. 
—  En la sesión de Cortea del 9 , el Sr. Fraaeioi leyó la indicaci»» si-
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tBícnte , q u e  q v e d ó  para segunda lectura : „ El iufeliz ¿ íoesperado ac«a- 
tecimíento que ha dado lugar al decreto del 5 del corriente, que tanta pe* 
na ha causado á todos los bueaos portugueses, aflije mucho mas al beudfí- 
co corazón del Rey incomparable que tenemos la felicidad de poseer, y que tau 
sinceramente se ha ideniincado con la voluntand general de la nación portu­
guesa , que nos ha dado la prueba mas irrefragable de que no conoce sacri­
ficio alguno superior al sentimiento preJtminants ea su corazón de ver fe­
lices i  ios portugneses.

„ la  iloitre consorte de S. M., dejando de observar las formalidades 
que la ley ordenaa , que la nación esperaba, y de que han dado ejemplo
S. M. el Sr. D, Juan VI y su augusta familia , ha perdida los derechos ci­
viles y poli'cicos que le concedía la Constitución , y por consiguiente no le 
corresponden las rentas de su dotación, que deben quedar en beneficio del 
tesoro nacional; pero sin embargo de las consecuencias que resultan d* 
tan fatal alucinación, no por eso ha perdido la cualidad de esposa del mag­
nánimo r y de la nación portuguesa , el cual jamas dejará de proveer á la 
decorosa manutención de su ilustre consorte , sea cual fuere su foturo des­
tino i do donde resaltará un desfalque á la dotación de S. H ., q«e actnal- 
inente es muy escasa por el mal estado de las rentas nacionales.

„Ea tales circunstancias, considero digao de la atención de las Cortes 
el provi lenciar la cantidad que anualmente se deberá poner á la disposición, 
dcl rey para que pueda satisfacer del modo que le pateaca á este deber, 
propio de la dignidad de Ja nación y del rey,“
—  Se ha espedido una real orden, ajvirticndo al jaez de la aduana del 
puerto que se están cargando en los puertos de Francia varios barcos de 
granos , que se dicen van para España, pero que en la realidad son para 
este reino en contravención al decreto que prohíbe la introducción de gra­
nos estrangeros ; y encarga á dicho jaez poner en práctica todos los medios 
para impedir este contrabando, que arruina nuestra agricultura.

En observancia dcl decreto .á que se refiere esta orden , han sido apre- 
fien.lidos en todo este año sobre la frontera de España, solo en la pro­
vincia de Aiontcji», 44 caballerías mayores y 348 menores carjalzs de tri­
go , cebada, habas y centeno, que importa el valar de i .6 5 i,~éSí reís.
—  La joata provisional de la provincia de S. Luis de Marañan , en el Bra- 
c i l , ha patticipado al gsbierno que habiendo recibido diferentes órdenes de 
S . A. R. desde Rio Janeiro , opuestas á los decretos de Cortes y á las ór­
denes de S. M., les había negado el cumplimieato ; y que so estaban ha­
ciendo las elecciones de diputados para las Cortes.
•—• ün decreto de las cortes autoriza al gobierno para que envie i  los es­
tablecimientos de las
que sean nceesarios para cuidar de la salud pública.

ESPAÑA.
E m b a r c a c i t n e t  q u e  e n tr a r o n  en C á d iz  d e s d e  4 d e  d ic ie m b r e

h a s t a  i 3  d e  d ic h o .
Día 4. r: Nada ha entrado ni queda nove lad al mar.
Dia 5 , = La goleta sarda Bella Josefina , capitán Juan B.iutisra Ariarta, 

de Lanzsrote en lastre , y once embarcaciones menores españolas de poniente 
y Sonlucar.

V han salido el berganlin de guerra ing’es Pandora , capitán Fredcrick 
lliinn , para Ing'atcrra, l’olacra española San Francisjo , capitán Clcmeata 
Cuaill , peta Barce.oaa. Y una goleta sarda par» Genova.

costas de Africa los médicos, cirujanos y boticarios
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y  mas de tres leguas un bergantín que á les tres dis- 
tiene ñor e  ̂ 4* Otro , dando caza ¿ otro bergantín que se
treeL^ V  ’ i  ̂ «Jandera rusa , el cual ra en vuelta del Es-

Í u ? e a 5onázT'^° ^

v ' t  «eís embarcaciones menores de Sanlucar.
A» V ” i* ^  Polacta española nuestra Señora de los Dolores , patrón 
Agustín Cabanas , para Barcelona, Ademas un bergantín ingles para Lóndrc».

^ » » “  f« n -

lucar*'  ̂ ~ entrado seis embarcaciones menores de poniente y San-

Y  ha salido la polacra española nuestra Señora del Carmen, capitán Lo­
renzo Olivar , para Mallorca. ‘

Dia 8. = Entraron un bergantín americano de New Yorch en 8o dia« 
cnn duelas : seis embarcaciones menores de poniente y Sanlu :ar, dos «uecheÁ 
y tres místicos de poniente con trigo y habichuelas,

Y ha salido un bergantín ingles para Ilull , y otros dos sin bandera.
Día g. _ L,ntraron un bergantín ingles de Terranova con bacallao , v un

kerginlin con trigo y hsrina , y siete embarc.aciones españolas , de b vaüte
. X han sahiu el bergantin goleta ,araer¡c.ano J.d,0.1 , cipit.an Moisés Hi-
llar , para las islas de barlovento; y dos queches holandeses para Gibrallar.

Día 10. _ Entraron un laod de Gibrallar con duelas y arcos , un falu- 
cho , tres místicos , una tartana y un laúd de Málaga con vino , cuatro em­
barcaciones menores de poniente y S.sniucar , y dos de levante , todos es- 
l ânoleso

Y han salido el bergantin de guerra español el Aquilea , su comandante 
el teniente de navio D. Joaquín Muyua , para cruzar. Bergaoiíu mercante es- 
panol el Relámpago Habanero , alias e! Tenerife , maestre D. Francisco Ñ i­
ques , y consignatario D. Felipe Gómez Je Humaran , para la Habana. Ade­
mas una goleta sarda para Gibrallar y un bergantin e8p,añul.

Día 11. = Entraron dos místicos de Gibrali.ar con palo campeche , taba­
co y duelas , uu místico de Tarifa con lozas y liabas, y un falucho de Alge- 
ciras eoii habichuelas , todos españoles. “

Y ha salido un bergantin goleta americano para Ncw-Yorli ; y dos pau- 
ebes y dos queche-marines españoles,

í̂ nlî aron el bergantin sardo el Veloz , eapitan Manuel Capu­
z o , de Genova en a3 días , con lozas , papel y fideos para Anuftica , á los 
señores Albcriis lierm.anos. Laúd español nuestra Señora del Carmen , capi­
tán Joeef Caeali , de Tarragona en lo  dias , con mercancías , aguardiente y 
papel. Polacra española nuestra Señora del Carmen , capitán Juan Doracnecb, 
del Vendfcll en u  días , con vino y aguardiente á D. Antonio Suris. Ade­
mas uoa fragata rusa de Finlandia y Jíelsingor con madera; un laúd español de 
Cibraltar cou fierro , lienzos y  pimienta ; y una tartana de Idem con duelas 
y tabaco.

Y han salido la goleta americana Thom, capitón Bcnj.imin CreycrolT, pa­
la Burazao. TJn berg.iitin dinam.irques para Gibrallar. Y un bergantin \  un 
patache csjiañoles par.i el C.nrril y Vigo.

Dia i 3 . =  Entró un bcrganiin goleta americano de Gibrallar con duelas 
y una barca española.

Ci

Cii

Ayuntamiento de Madrid



e» (lis- 
que se 
leí Es- 
a tir6

patrón
a'lrej.
fran-

dias,
eches

ata.

36g3
Y  han salido un bergantín para Vigo y la Corana : un lugre y  un que­

che para Bilbao : dos queches , uno para Santander y otro para Pravia ; y 
na bergantin-goleta para Puerto de Home , todos españoles.

Precios corrientes en C ádiz el dia 12 de diciembre.
Frutos ultramarinos. arroba ps. fs ...................... 4^á

Aaiícar de la Habana, arroba De Guanaco lib. rs. y n .. 8 a 10
rs. pta. en tierra ai y 37 á i 3 y ag Polyo de Grana arroba ps.. 10 á iS

las

Blanca ideni sola........... .. 3a á 34
Terciada idem.................  ao á 34

Azúcar en depdsito i g y a S á a i  y 27 
Auii Hor de Goat.lib. rs.pta. 37 i  28

Sobre.................................  34 á 26
Curte..................................  ig  á 32

Añil llor de Caracas...........  37 á 33
Sobre................................  a3 á 24
Corte.................................. 19 á 20

Algodón de varita quint. ps. 00 i  00
Caracas..............................  22 á a3
Lima de 1.* y a.*...........  28 á 3o

Bálsamo del Peni lib. rs. pta. 14 á i 5
T o lii. .. ..............................  00 á 09
Copal lib. rs. vn>i.........  5 á 6

Cacao Caracas fanega de n o
libras pesos...................... 58 á 68

. Maracaibo.......................... 00 á 00
Guayaquil..........................  aS á 24

Cascarilla de Guauuco libra
rs. pta................................  o i  o
Calisalla.......................   6 á 8
Colorada............................ g á 16
L o ja ..................................  i 3 á 23
Piura rs. VB.....................  6 á 10
Cartagena pataca.............  5o á 60

Cafe quintal ps. fs...............  a6 á 28
Idem en depdsito........... 34 á a5

Carey libra rs. vn...............23o 2240
Chapas de astas el mil. ps. fs. 00 á 00 
Cobre del Peni el quintal id. 33 á 35 

De Veracruz en rosetas.. 3o á 3 a 
Cueros de Buenos-Aires la

libra en tierra cuartos,.. 27 á 3o 
Déla }Iaha»a cuero rs. vn. 00 á 00

Estaño el quintal ps.............34 á 37
Grana corte franciscana duc. 98 á i i o  
Id. zacatillos y bl.sncos sup. gS .áiio
Granillo..................................  38 á 3o
Lana de Vicnña lib. rs. vn.. a3 á 24 

Id. de Id. de Lima libra
rs. pta...............................  aS á la
Idem de Buenos-Aires la

Pimienta de Tabasco la libra
cuartos.............................. 24 á aS
Idem fina libra rs. vn__ á 4

Palo Campeche quint. rs. pta. á 33
Moralete ps...................... 00 á 00
Brasilete idem.................  á 16

Suelas curtidas libra cuart. 44 i  45 
Vainillas super. corrientes é

inferieres el millar p s . . .  00 á 00 
Xalapa el quintal sana.. . .  34 á 38 
ídarza de Honduras ar. ps... 00 á 16

De la costa.......................  oo á 7
Comestibles y  otros efectos. 

Aceite del reino la arroba á
bordo rs. vn.....................  45 á 47

Arroz idem ídem ................  á 00
Azafrán la lib. en tier. ps. fs. 6Já 6J 
Almendra de esperanza sin

cáscara el quintal p s . . . .  á a»
De Mallorca en tierra__ o á 11

Bacallao nuevo de Terranova
á bordo quintal rs. vn ... 00 á 8o 

Canela de Holanda de i.*
y 2.*..................................
Idem en tierra rs. pta . .  34 á 39
£n depdsito de i.^...........  00 á 35
De China rs. vn...............  12 .i i 3

Clavos de comer lib. rs. vn. 14 á i 5 
C.áñamo del reino el quintal. 33 á aJ 
Frijoles del reino ar. rs. vn. 24 á a5 
Garbanzos del reino la fane­

ga rs. vn............... ............  90 ái 10
Habas tarragoniuas la fanega

á bordo rs. vn.................  00 á 00
Cochineras en tierra......... 5a á 54

Trigo de Jerez en tierra... 68 á 7S 
Idem de Sevilla idem ... 66 a 73 
Idem de Castilla á burdo. a 60
Idem duro........................ á 66

Cebada del reino.................  i  3-i
Jabón duro de Málaga y Se­

villa quint. en tier. ps. fs. 10 á io j  
De Mallorca en tierra .... 10
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Blando Je Mallorca ideui. i

Caldos, Cambios.
Aguardiente de 58 p. c. el Detcnento de letras 4.

barril á bordo de 4 i  3t- liieoi de pagarés 3 i  6.
robas pesos.......................  Madrid á la *  dias par , plata.
Prueba Je areite la bota.. 83 á 84 Idem á 60 d. i ben.
Id. de Holanda íd em .... 64 á Mera corto a ben.
Anisado de Mallorca ps.fs. 5 a á 54 Sevilla á 90 dias sin papel.
id. id. en garraf. rs. vn. 54 á 55 Idem corto |  beneficio.

Vino tinto de Cataluña id . . á 3o Barcelona corto en pfs. ben.
Idem de Valencia ijera .. a i á aa Valencia y Alicante corto i ben. plata.
Idem de Malaga id. ps.fs. 4a á 44 Málaga corto par  ̂ beneficio.'
Barril de carga id. ps. fs. 6 á 7 Santander 4  ̂ ben.
Idem dulce ps. fs..........  00 á 8 S. Sebastian Ídem t  beneficio.

Paptl. Bilbao corto 3 ben.
Florete superior de Cataluña Léndres 3y i oct.

cada resraa rs. vn........  70 á lo  Paris 78 papel.
Florete corriente...........  46 á 56 Haniburgo 94 papel.
Medio florete................. .. 3 a á 38 Arasterdam sin operaciones.
Alcoy florete................... 46 i  5o Genova 119^ á lao idcni.
l)e imprenta...................  34 á a6 Gibraltar par á  ̂ p. e. d.
Medio florete...................  3o á 3 a Vales comunes : io 5 á i io .

estr.aza.........................  10 á la  Intereses ; Q-j- á 9^.
Madrid 17 de diciembre.

En la sesión de Cortes de 17 del actual se leyd un oficio del Sr. se- 
cretaiio de la gobernación de la península , al que acompañaba el proyec­
to de ley sobre el arresto de los conspiradores contra la Constitución con 
la fórmula de vuelva á las Carees. Se leyó dicho proyecto y asimismo 
la esposieion de las razones que babia tenido S. M. para no sancionar esta 
ley , concebida en estos términos.

El Fiey habiendo examinado detenidamente la ley sobre el mod- de pro­
ceder á la detención de los que conspiren contra el sistema constitucional de­
cretada por las Cortes en 19 de noviembre ultimo , y oido al consejo de es­
tado , conforman lose con su dictamen y usando de la prerogativa que le con­
cede el art. 144 de la Constitución, ha resuelto „que vuelva a las Cortes.*'

Kada ciertamente mas digno de la atención <le las Cortes que el acor­
dar medidas fuertes y vigorosas, capaces de aterrar i  los facliosos y cons­
piradores , haciéndoles perder hasta la mas remota esperanza de sustraerse de 
las pesquisas judiciales , y por consiguiente de la pena que una vez descu­
biertos y arrestados no puede menos de imponérseles.

S. M. abunda en estas mismas ideas, y por lo mismo su gobierno pro­
puso i  las Cortes que declarasen haber llegado el caso del art. 3o8 de la 
Constitución , pero sin embargo cree que el proyecto sometido á tn Real san­
ción no es necesario paca conseguir aquel saludable objeto , y que ademas 
contiene disposiciones que producirian inconvenientes muy toperiotes á las 
ventajas que de él pudieran resultar,

Cuanio se dice que esta ley no es necesaria, no es porque se suponga 
que l io  se está cu el caso que la Constitución provino en el art. 3o8. A 1 
contrario el Rey está mas convencido que nadie de la necesidad de apelar á 
medios e&tcaordinatios para conioliJar mas y mas el imperio de la ley fuá-
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íainental , írraignili ya e i el corazón de la mayon'a del pnebto eípañoí; pe­
ro combatida por algaaus á quienes ciega la ignorancia y la supersticien , ó 
preocupa su propio ínteres y el oro de que se dejan corromper.

Pero al mismo tiempo te persuade que con lo dispuesto en la Consti- 
cioo , y lo que en aclaración suya disponen otras leyes posteriores , espe­
cialmente la de II de setiembre de 1820 , se ha provisto bastantemente á 
le que erige el bien del estado con respecto al arresto de los conspiradores, 
que «o hay un motivo para sujetarlos á leyes de escepcion que no sean camu- 
net i  los demas deliucuentes.

Preoenpationes que precurahan estender y fortificar los enemigos del 
sistema eontüiaeienal, babian hecho creer í  algunos incautos que la ley 
fundamental embarazaba con trabas minuciosas el libre ejercicio del poder 
judicial en el arresto y castigo de los delincuentes. Pero la ley de 11 de 
•ctubre de 1820 vino oportunamente á desengañar á estos ignorantes d ma­
liciosos. Combinando el respeto que se debe á la libertad personal, obje­
to y fin de todas las demás libertades publicas , coa el interes que tiene el 
estado en que los delitos no queden impones , declaró que para proceder á 
la detención personal sea bastante nna información que acredite la existen­
cia de un delito anterior, y un indicio ó motivo cualquiera que haga pre­
sumir que tal ó tal persona puede haberle cometido.

Si se dice que esto no basta paia contener á los conspiradores , el go- 
bietno tiene en su mano la facultad que le concede el art. 172 de la Cons­
titución , y las Cortes usando de las suyas pueden también decretar que 
»e esti en el caso que señala el art. 3o8 : y en conformidad de él dispen­
sar algonas de las furmalidadcs que el mismo Código fundamental exige pa­
ra que haya lugar al arresta de una persona cualquiera.

Particularmente la que mas que toilas parece indispensable es la previa 
infoTmacioB sumaria. Ella es la salvaguardia de la libertad , y el dique que ■ 
se opone á las irrupciones del poder judicial para que no se convierta en on 
verdadero despotismo , tanto mas duro y temible cuanto es mayor su indepen- 
deucia y mas irreformables sus fallos.

El proyecto de que se trata debilita este antemural de la seguridad in­
d i v i d u a l  , y conmueve en cierta manera el edificio social en sus principa­
les fundamentos. Confia ademas i  los gefes políticos , es decir , al poder 
ejecutivo el ejercicio de funciones j« licitles , puesto que no pueden carac­
terizarse de otra manera la facultad de arrestar y tener incemuuicado i  un 
presuato delincuente por espacio de 3o dias y la de estar practicando du- 
raate este tiempo ¡nJagaciones y pesquisas, y recogiendo pruebas del de­
lito para según el resultado Je ellas, ó poner al reo en libertad , ó entre­
garle i  disposición de un juez de i.* instancia.

A lemas , si tal articulo se sanci mara serian mayores las facultades de 
un agente del gobierno que las del Rey mismo , puesto que no puede este 
sin quebrantar el ariícnlo fundamental decretar la detención por mas tiem­
po que el de 48 heras, cuando por el contrario según el proyecto cual­
quiera gefe político ó cualquiera otro ■ JelcgtJw suyo podría prolongarla hasta 
3o días , sin responsabilidad alguna por haber tomado esta resolución.

Mas análogo á las atribuciones judiciales , y mas conforme i  les prin­
cipios censtilucionales seria que ya que se tuviese {lor conveniente acordar 
Uu estraerdiaaciat medidas, se concediesen á las autoridades judiciales. A  le
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nien« no Iiibria el mconven.ente de que «u neo <e cot,fi7«e í  „ „  a„nte
'¡,®I ; ‘l"® P“  ̂ que tiene á «a disposición la L r z a
puühca es mas fácil que ca.ga en la tentación de abusar de un poder estra- 
uo con perjoicio de los ciudadanos. ^

Pero en opinión de S, M. no es cooTeniente que se dé al poder eicca- 
m o y  sus delegados tan exorbitantes como peligrosas facultades; «iLdo 
bastantes como lo son las que concede la Constitución , cuya rieida «bser- 
T a n c i a  es el cimiento mas sólido de nuestra Iiberud. °

Otras razones pudieran añadirse, pero parece son sificieotes las que 
brevemente se han espnesto para que las Cortes aprecien los motivo. Jue 
ba tenidos. M. para no conceder su sanción al presente proyecto. Acaso 
•8 esta la vez primera que el poder ejecutivo en una nació* culta reusa san- 
Clonar una ley dirigida directamente á dar mayor ensanche á sua facultades- 
y acaso tampoco hay ejemplar de que un cuerpo legislativo merezca tan gran­
de confianza al gobierno , que no tema concederle prerogativa* superiores á las 
que este mismo pudiera apetecer. ^

Otdinariamente y en todas las naciones tanto como el uno suele ser 
avaro de e,tas concesiones , tanto el otro propende siempre á arrancarlas 
para ensanchar con cualquier pretesto la esfera de su poder. Asi pues es­
taba reservado a la naemn española en la época gloriosa de su regeitra- 
ciOB polftica , el presentar al mundo esta loiiz armonía que reina cutre 
sus poderes constituidos , como el espectáculo mas digno de un pueblo li- 
bre y la garantía mas segura y publica de que su. libertades cstau cimenta­
das sobre bases indestructibles. Palacio i6 de diciembre de i8 a z .±  Fran­
cisco Fernandez Gaseo.

Idem ig .
La espaua acaba de presentar á la Europa un fenómeno poli'tico de que 

se ven pocos ejemplos en los gobiernos representativos. En ellos el poder 
legislativo irab'ja siempre por coartar las facultades del ejecutivo v este 
trata sî empre de aumentarlas. Ya en la primera legislatura de los años zo 
y 2 1 admiramos la moderación del ministerio que rehusó aceptar ciertas 
fa.:ultadcs estraordinarias que querian concederle las cortes, y ahora aca. 
hamos t.e ver repetido este noble ejemplo, habiéndosa negado S. M. á san­
cionar la ley sobre arrestos, que le habia sido presentada por el cuerpo le­
gislativo. ¿ Que dirán á esto los eternos calumniadores de la España que no 
cesan de acusar a las cortes de que tienen al poder real reducido á tan es- 
Ucchos Ifmitcs que no le es posible mandar ? Y los que intentan persua­
dir á la Europa que el Rey de España se halla cautivo, y hecho un cie­
go instrumento de la voluntad de los representantes del pueblo ? ; qué di­
rán cuando vean que el Rey acaba de negar su sanción á un proyecto de 
ley presentado por las cortes, y que estas respetando ios derechos del tro­
no han escuchado sin hacer la mas ligera observación la decisión del9 n ----- -----—  •ío'-iu uiiaciví'uiun I.T qsCtfflOn aCI RIO-
narca? I ues sepan ademas nuestros calumniadores que la misma conducta 
que han observado las cortes se ha notado en todos los ‘ habitantes de la 
capital. Ni una queja se ha oido, ni el mas leve disgusto sé ha obscrvailo 
cuando se ha sabido la resolución de S. M. ; y el pueblo español ha dado 
en esto una nueva prueba de que sabe respetar la Constitución que ba ju­
rado y los derechos que ella concede i  caila uno de los ¡loderes públicos. 
¡ Y  juego nos llamarán revolucionarios ! ¡Y  dirán que la España está su­
mergida en las ñas espantosa anarquía! Eso quisieran ellos para gozarse ea

í

lo
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36g7
la destrucción do la libertad , pues bien saben que esta no puede subsistir 
mucho tiempo en una nación que no respeta las atribuciones legAimai del 
poder, y que desprecia la observancia de las leyes.

ARTICULO DE OFICIO.
Por renuncia de D. FernanJo Josef de Toledo ha quedado vacante en la 

audiencia de Aragón una plaza de magistiado, parala cual se admiten nie- 
njotiiles acompañados de sus respectivos estrados de me'ritos por el término 
de oíi dia>.

Concluya el Edicto del general Torrijas.
20. Todo ¡lueblo en que fuere muerto algún soldado nacional , milicia- 

00 vuliiniario , individuo de las colanas que se forman , 6 patriota conocido 
por tal. snriira ijiual suerte.

2 1. Los Ajuntamientos , cabildos donde los hubiere, y curas párrocos 
como encargados de la dirección temporal y espiritual de los pueblos , se­
rán responsables de cuantos escasos se cometan en ellos.

22. Los ayuntamientos, cabildos y párrocos de los pueblas que á dis­
tancia de 8 leguas del punto donde se hallare mi cuartel general 6 al­
guno de lov gafes militares , dejasen de dar aviso diario y aun repetido, 
si las circunstancias lo exigiéren , de los movimientos de los facciosos en 
sus inmediaciones, sufrirán la multa de 5oo duros, y si de su ocultación 
criminal resultare perjoicio de consideración , serio tenidos como cómpli­
ces de la facción , y en su consecuencia juzgados y sentenciados como tales 
facciosos.

23 . Los ajuntamientos , cabildos y párrocos serán responsables de hacer 
conducir sin demura los pliegos que reciban , y pagaran cien ducados de 
multa por cada hora que lo detengan ; y si en su pueblo fuese interceptado, 
la mitad de los bienes que posean , y si no los tuviesen, irán los primeros 
á los trabajos de fortificación de su capital per seis meses , y los otros sufri­
rán reclusión por igu.al término : y para que conste la esactitud ó la falta, 
*e entregará ademas de un pliego , un papel en qoe esprese la hora de l.i sa­
lida de él , y cada alcalde fijar.a la de la llegada y en la que vuelva a salir.

24. Los ayuntamientos , cabildos y curas párrocos que no dispii.siercn el 
apronto de la< raciones que .se les reclamen por los gefes militares y comisa­
rios del ejército , serán multados en l.i mit.a 1 de sus bienes , y si no los 
tuvieren , serán tratados como indica el articulo anterior.

2 5. Los dos artículos aateriorea deberán entenderse sin perjuicio de 
lo que , para el común del pueblo , queda señalado.

26. Los pueblos que , invitados por los pequeños de la carrera é otro 
punte , se negasen á auxiliar la escolta para los correos , 6 el suministro 
que se les exija para el socorro de las tropas en su tránsito , serán multadas 
en el valor de dos tercios de contribución anual ; y si el perjuicio que irro­
gasen fuere de consideración, serán juzgados sus ayuntamientos, cabildos y 
curas párrocos , como cómplices en la facción y sentenciados como tales. Ea 
este caso pagará el pueblo el •luido de multa.

»y. Para facilitar las comu.iic.acioacs , y que los individuos no sean per­
judicados en el servicio de correr pliegos , ni escolta de correos , se paga­
rá por el ayuntamiento á cada uno que ejecute este servicio dos reales por 
legua.

a8. £a cada división y columnas rolantes se nombrará una comisioB mi-
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*enuaeien a ios contraventores Je este banJo en el

.r;-/ r z s  -»■ •
29. A l dictar estas medidas d.rigidas a volver en breve la iranouilidad á

y b a b S r  T « x r  ;Tf
y o  osl o asegnro que aquel que , cumpliendo con sus obligue une sea’ 
^ 1  a su patria , y observe cuanto dejo señalado, será respetado' . «  bíene,

’ h k° *“ “ ‘as leve vejación ni quebranto ■ y si lo
que no crea , hubiese alguno que , olvidado del deber sacado que ’la^patrií 
le impone , os ofendiere en lo mas mfnim ., dadme parte 01.^00 »

i S e t u T a d r   ̂ i - i - c i o 'q L ^ . :  r ,  z

Estad tranquilos ea vuestras casas , llamad á vuestros hijos pariente, 
amigos 6 convecinoi , que estraviados hayan formado parte en las’ facciones 
pues siempre que se presenuren con su arma serán indnlt. I... ® ’

o serán también si aprehendiesen .tro de I^suya d superior y lo p ^ n -

día 10 del prdximo mes de dicieoibre.
3o. El presente bando se circulará i  todos los comandantes militares 

de las provincias y gefes superiores políticos de ellas y demas autiriJa lcs 
para que se pub .que y lije en los parage. acostumbíados , á fin de

« u f L  hTceílocunííÍ'’ *^ "*'^ '* isaoraiicia ; bien cn te n d Lque de hacerlo cumplir están encargad,, todas las amoridálcs y cefes mi­
litares . y que en vano pretenderá evadirse de la pena que se impifne en él
ninguno que lo contravioiete. Cuartel general de Vitoria 34 de^noviembre 
de i8aa. =: Josef María de Torrijes. uc noviemore

NOTICIAS PARTICULARES DE BAR.CEIONA.
Día, 3o.

í^oticias oficiales.
tal *'> « i « l  se presentaron en esta capí-
n i  17 individuos con sus «rma, acojiéudo.e al indulto publicado portel 
6r. General en p fe  de esto ejército en 3< Jel práximo pasado, quien en­
tré en Eumbier el 8 del corriente persigoicuJo á lo. cinco batallones de fac- 
«losos que había en sus inmediaciones copitmieados por el cx-general O D o - 
«el tres de lo, cuales ac han retirad. p ,r  la parte de Sangüesa, y lo, do, 
Iestantes han bajad, por E.lav. . Lerga y Albaramay, sin que se sepa le. h a ,.

AVISOS At FÍBLICO.
Concluido el término de 10 días que fueron señalados para la mo- 

7ora de la décima en el remate que en cantidad de 1 4700 rs. vn. se ve- 
iificé de la casa y pieza da tierra sita ea el higir de San Andrés de 
i  alomar, que lutí del suprimido colegio Je la Merced, sin haberse ofre­
cido aquella, ha dispuesto el Sr, juez de i.» inst.incia D. Joscf Esteve, 
se cite para la mejora de la media décima en el indícalo remate por el 
término de i»  dias contaderos desde el día 29 da los corrientes, aJmi-

mai

tua

de e:

S lgUll

Suer.
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in e l  

u s ía .

el

ti¿ndose te la , la, pnjaa d la llana en el case de ofrecerse dicha"
D e h iJ n ^ *  I diciembre de 1822. = Ignacio M arfá  escribano.
Debiéndose Tender vanos genero, de indiana y otro, tejidos eiistente* 

en poder de D. berapio Sangerman calle del C aL en  , en ^publica almo­
neda al mayor postor, se avisa al público para q«e los que gusten ,et 
compradores ,e conSeran en dicha casa desde la, nueve á las once de 
la manana del día de hoy en cuya hora se librará al postor mas ventaieso

Se avisa i  coalquieta que esté cosiendo jaquetas , pantalones y \ o -  
tme, del regimiento de Africa que por todo el dia 3 i de este mes qué 
es el día de hoy deben entregarlos á casa del maestro sastre Jô sef 
Planás que vive e . la segunda puerta de la calle del Conde del .\sál- 
te , que ha de “ «char el día i.<> de enero á sn regimiento.

Se despachan billetes de grandes premios hoy hasfa las once de la 
maaana de este dia. ^

Rifa i  beneficio de los pobres de la nacional casa de Socotro efec- 
»ua<k lioy -día de la fecha en el salón del Palao.

E l ftuiBere» de las cédulas , asciende i  238o. =: Y  á tenor del aviso 
en ts  correspondido á la. 5 snertes, las cantida-

Lote,. Número,. Sugeto, premiados. p r.m io ,

r 1854 Mariana Calbet V V ila .. "T " ^
» = .5 ,  J. C . D. V . c r t h t k . . .  , .................................

4 1000 Xs. J. U. T. con rubrica.. . .  -j
5 533o M . S . P . , D . J e N . í e S . . ......................

.e  ,.,m c8 , M 1 -
Administración del mismo han salido 1 ^
«iguientcs. premiados ios jidmesos y sugetos

Suertes. Núm. Sugetos premiados.

X 978 N. S. de Monserrate p. y q. Josef Villena, calle den Bot n • 7

« U  cn ? h n r°*   ̂ «P^^^í^dera, y seis cubiertos de plata l  
« c r * cuchillos coa mangos de ídem. ^

4006 la *  animas del purgateri y N. fi. del Carme p. y v. IIusí.

d522 ^  de la Victoria y lo, Siot. Inocente. , p. y y. Gertrudis
4 2H32 d e s . Pedro id.  ̂ ^

Madaíena p."y T *F  Celestina, Francisca,
 ̂ violada, miintada. en o'ro pendientes de

i 384 Paula JlaguSi, calle del Carmen n <> «c»,.
d ¡ « , .  d . d t a „ „ ,
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S jo o
6 <Ji{i3 La Pur/sima Concepción y el patriarca S. Josef S. V. S. con 

otra y rúbrica , unos pendientes de topacios y diamantes y 
nna cadena de oro.

Los interesados acudirdn á rccojer sus respectÍTOs premios en la casa 
del Rdo. Prior , en el mismo hospital de j  á 11 de la mañana.

No vino ayer embarcación alguna.

Fiestas. Se continua el octavario á Jesús Sacramentado en la iglesia 
parroquial de San Justo y San Pastor, y predicará hoy el R. P. Lr. Job. 
Fr. Josef Constans , provincial que fué de PP. Mínimos ; y mañana á las 8 
habrá Comunión general con plática preparatoria que hará el Rdo. Dr. Don 
Josef Torres y de Amat , beneficiado de la misma iglesia.

Mañana dia i . ” del año i 8a3 , los devotos del santísimo rosario esta­
blecido en la insigne colegiata de Santa Ana , triliutan á su patrona una 
solemne acción de gracias por el cumpleaños de tan santa devoción . a las 
8 de la mañana habrá Comunión general ; y por la tarde á r,̂  se notará 
,el santísimo rosario por la música de la santa iglesia Catedral , cuyos mis­
terios y plátiea dirá el Rdo. P. Josef Constans , ex-provindal de Mínimos. 
El siguiente se celebrará un aniversario á las 8  ̂ en sufragio de ¡os divoto» 
difuntos de dicha pia unión , y por la tarde se cantará e!. saatfsimo rosa­
rio , cuyes misterios y oración fúnebre dirá el aiismo oratTor.

Suscripción, h a  Bandera española, ( La bandera esp.^üola es blanca y 
encal lad. , y estos dos «olores signiñean LIBERTAD Saldrá iluminada coa 
ellos en los dias de gala j con amarillo y negro en los !e luto ; y en 
los den as (lias solo grabada ; en cuyo cen ro se leerá la palabra LIBERTAD 
formado una crus con la ESPAÑOLA). Periódico diario, cientijirrí , litera­
rio , político é imtructivo y útil ¡ ameno, delicioso, agradable , eco­
nómico y  necesario , que saldrá en Madrid eu i.*  de enero pcóiirao en 
un pliego de papel como la Gaceta y se suscribe en Barcelona en la oíi- 
fiea de este di.-rio al precio de 84 rs. por cada tres metes, á mas 
del pone del coirro que será de cuenta de los tuscritorei. En dicho pe- 
liódiro se hallara i.°  Noticias estreugetas que llaineu la atención públi­
ca : 2.® Nacionales de múrlto ; 3 .° Un ligero bosquejo tí lazon de las 
sesioucs de Cortes que mas interesen al pueblo : 4.® Kl orden de Jn pla­
za , y cuantas te remitan para la M. N. L. V. y de la ley : 5.® Las 
Pirales tírdenes que se espidan : G.® Las providencias (de las autoridades:
7.® Las vacantes de empleos civiles y militares : 8.® Novedades de to­
das lat capitales ; 9." Articules de política , agricultura, comercio y ar - 
te.'.; 10 Los cambios y fondos públicos: i i  Variedades de gusto: 12 Co­
municados: i 3 . Anuncios de todas clases: 14 Funrinnes publicas: tea­
tros, toros, novillos, bailes, conciertos, física >kc. üic. Y  á mas se in­
sertarán las sesiones tí discursos que su pronuncien cu la sociedad pa- 
tritítica Landaburiana con toda estension y posible brevedad.

Teatro. La comedia en tres actos Josef 11 en I/ungria tí sea el S e ­
pulcro en las ruinas , baile , y la entrada de las tropas nacionales en la 
ciudad de Halaguer. A las seis.*

En la imprenta dií la Viuda tí Hijos de D. Antonio Ilnisi.
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LA ESPAÑA TRIUNFAj
Y PERECE EL DESPOTISMO,

1 España. 2 Valor Español. 3 Desp tismo. 4 Fuerza Armada.

Valor Español. España, España del sueño 
dispierta, no asi abatida 
enlref^ada te mantengas 
de Morfeo á las delicias 
abre los ojos, cerrados 
por la ipocrita malicia , 
de aquellos , á quienes distes 
honores, gracias distintas 
sin considerar primero 
la ponsoña que en si abrigan 
y  los daños que tus hijos 
por ellos disfrutarían.
Deja el letargo penoso, 
estiende, estiende la vista 
mira si eres la que antes 
causavas tantas embidias 
á las naciones remotas , 
que en tu contra dirijian 
sus fuerzas, para usurparte 
los bienes que posehias.
A y  España, el valor 
de tus hijos ya te animan

si es que quieres levanarte 
contra de la tiranía 
de aquellos magnates fsros 
que solo aman tu ruia 
y  á la cadena de opr<i'io 
quieren verte sumerjick

España. Quien eres jovji Gallardo 
que del sueño en queiyacia 
la España, Con voz ^no â 
dispertaste, y  pronostitis 
unos recuerdos, que cío 
según tus palabras misias 
son verdades que me íenen 
del todo ya arrepentic.
N o, no me lo nieges,qiien eres?

Valor Español. Soy tu hp madre raia, 
el valor , que me inflánste 
cuando me diste la vili? 
ese s o y , y  pesaroso 
de ver que puede la hrlga 
abatirte, y  destronarte 
con refinada malicia,

pretendo en todo salvarte 
y  hacer que triunfante viva, 
la que supo combatir 
á toda hueste enemiga.

España. Cuanto placer me ha causado 
esa pronuncia tan fina 
dicha con aquel ardor 
que ácia una madre te anima 
levantarme? y  con que fuerzas 
si ya las tengo perdidas; 
quieres que en el primer paso 
tenga mortales caidas 
y  no pueda aunque quisiere 
hacer otras tentativas 
sin resultarme unos daños 
mayores de los que miras?

Valor Español. Eso no, mayores daños 
de los que estás sumerjida 
es imposible mirarte 
segunda vez madre mia.
El despótico gobierno 
con qne la nación se mira
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desde aquel año catorce , 
se derriba si á este día; 
el libro que te presento 
segunda vez á tu vista 
admites, como en el doce 
reconociste benigna.
La Constitución sagrada 
es la que nos facilita 
recuperar lo perdido 
y  á la que á todos anima 
para poder derribar 
la sangrienta tiranía 
que al solio de tu Fernando 
bárbaramente mancilla.
Y  de no , sangre á torrentes 
veras correr á porfía 
y  tus hijos y  tus pueblos 
maldecir con ignominia 
al mismo ser que les dió •. 
una madre tan esquiva.
Cayga pues ese edificio 
de inquisitorial malicia 
y  de sus ruinas no queden 
señales, y sucumbida 
para siempre de la España 
ya  seá del todo abatida 
enarbolase el pendón 
de Constitución hoy dia 
y  resuene desde Cades 
al Pirene, la alegría 
mayor que pueda la historia 
en caracteres escrita 
tener, dende que la España 
recuperó la perdida 
amada Constitución 
que abrazó con tanta dicha.

España. A y  valor, cuanto valor 
parece que á el alma anima 
desde que escuchó las voces 
dichas con tanta energia 
del corazón de un buen hijo 
ácia su patria afligida, 
venga el libro, mas que dijo?
¿si, no es menester indecisa 
estar por la patria quien 
por mi tanto sacrifica.
Constitución apetesco 
derribase la ignominia 
perezca el vil servilismo 
no haya ya mas tirania 
dispierte el León del sueño 
á la nación sucumbida 
rorapense pues las cadenas 
la inquisición fementida 
rasge el afrentoso velo 
y  conoscan su perfidia 
aquellos buenos patricios 
pa.ra que esta destruida 
logre ser eternamente 
de todos aborrecida.

Despotismo, España como no adviertes 
que todo aqueso es mentira 
cuanto el valor, (que no tiene ) 
ha pronunciado á tu vista 
no es sino una ponzoña 
para verte ’ destruida.

Valor Esp. Y  quien eres tu villano 
que sales á desmentirla?
Ese disfraz no me engaña 
en el ay mucha malicia 
escondida que pretende 
alucinar con aparencia muy fina 
á la que no te creerá

por mas bienfs le digas. 
Despotismo, Joven necio y  atrevido 

mira bien que la justicia 
que á mi. dominio la tengo 
haré estrelle tu osadía 
contra la roca sangrienta 
que á r.uestro poder se mira. 

España. Is mi hijo, no es posible 
que unj madre querida 
vea coa dolor del pecho 
que se le haga una injusticia 
ese mando.

Valor Español- Perecerá madre mía 
Despotismo. Perecer como es posible 

si en ni poder ya se mira.
Quien quitármelo podra 
que no prueve de mi ira 
todo el rigor que meresca 
aquella persona que indigna 
que osare solo pensar 
ver mi -prandesa abatida.

Valor EspcñoLMira mi escudo en el brazo 
Despotismo. Unas letras hay escritas 

que dicen... Constitución...
A y  de mi, que vaticina 
el corazón al leerlas.
O cuanta rabia me anima.
Joven infame al momento 
esto quita de mi vista.
Y  tiemble s i, tiemble España 
de mi r^DCorosa iraj 
porque las viles cadenas
la tendrán tan oprimida 
que jamas podrá d.el suelo, 
alzarse estando caida.

España. Calla, calla monstruo 
no alberge tanta perfidia 
ese tu vil corazón 
contra tu patria afligida 

Despotismo, lengo fuerzas 
la quiero ver abatida 
y  cual al año catorce 
quiero qu® esté sucumbida.

Valor Esp. Eso infame no verás 
á pesar d< tu malicia 
el joven Rey engañado 
por la vi)̂  ipocresia, 
se quitará de los ojos 
aquella vínda oprimida,
Y  nuestra Constitución 
abrazará en alegría, 
detestando los errores
de vuestri infame pandilla.

Desp. El R y ,  el Rey que pronuncias 
que la a razará imaginas 
en su petho governaraos 
desde su hfausta venida 
del cautiério á la España 
en su coizon domina 
todo el jisto de nosotros 
y  tu qu res que se rinda 
en admili unas leyes 
que tantc á él le denigran.

España. Ci 
El Mona 
como vo

•ra el Javio infamatorio. 
:a no delira, 
tros verdugos

de la am la patria mia,
si duerm pronto del sueño 
dispertará! la Voz mia 
y  al nulento, miserables 
será tal i estra caida 
que no ¡dreis levantaros 
eternamei! en Ja vida

la Ccnstitucion aprecio;
esa será la ruina
del despótico govierno
que quiere con voz altiva ¡ ,
oprimir al inocente
y  á la virtud perseguida.
Año doce en el del veinte
se reviva tu ceniza
para cobrar valeroso
lo que entre huesta henemiga
proclamaron con tezon
mis hijos con alegria
Q Cádiz...

Despotismo. Cierra tu voz 
muger infame é indigna 
no me nombres tal ciudad 
pues la tengo aborrecida.
¡O ! No piensas en las prisiones 
de aquellas almas malignas 
que por la Constitución 
se miraron perseguidas.
No vez los planes fustrados 
de Porlier en la Galicia 
cuando quiso revelarse 
en favor de la perdida 
Constitución que pronuncias 
ver triunfante y  sin mancilla 
no lo veras.

Valor Español. Si verá 
á pesar de tu malicia 
y  tu raon:.truo, de los heroes 
no trastornes las cenizas 
dejales que en paz descansen 
la providencia divina 
hará s i , hará peresca 
la ominosa tirania.
Porlier por la libertad 
gustoso entregó la vida 
y lo propio ejecutó 
un L a c y , un Bravo, un Padilla, 
Esos si que fueron hijos 
de aquesta España oprimida 
esos han cogido lauros 
en la morada tranquila 
de los justos, y  el eterno 
en señal de agradecida 
lealtad , los ha colmado 
con gracias muy infinitas.
Mas vosotros, sois esclavos: 
no hallareis sino ignominias, 
siempre sereis despreciados 
de la vuestra madre misma, 
y  de toda la nación 
sereis despojo á sus ¡ras, 
triunfará. Constitución , 
su hundera toda malicia, 
y  no quedaran señales 
de una estirpe tan indigna. 
Esp.aña Constitución, 
mi voz, sea siempre oida 
y  al que quiera derribarte, 
al punto quede sin vida.

España. Constitución solo anelo 
Constitución.

Despotismo. No se diga
que España la haya jurado 
cuando su Rey la abomina 
el pecho se arde en furor 
peresca la España altiva 
á los golpes de un puñal 
que para ella prevenida 
mi rabia, ya le guardava; 
no tenga el valor mas vida

y  pues < 
quiza al 
por la e 
una mu'
muere t 

Fuerza A
ejercer 

Despotism 
sino en 
desplega 
que cor 

España, ’ 
para sit 

Valor Es[ 
con tan
quien e 
á lo qu 

Despotisn. 
Fuerza A, 

por la 
y  sino 

España j  
Armada. 

el Mon
con un
y por
ya no 

Despotisn 
rabioso 
muera 
antes r 
de alg 
con afi 

Fuá. Arr 
despoti 
con su 
la vids 
Españí 
el des]

Ayuntamiento de Madrid



( i

iga

y  pues consulten con ella 
quiza alguna tentativa 
por la espalda voy hacerle 
una muy sangrienta herida 
muere traidor...

Fuerza Armada, No podrás 
ejercer tanta perfidia.

Despotismo. No me detengas guerrero 
sino en contra ti mi ira 
desplegará aquel rencor 
que contra estos egercia.

España. Vil despotismo acabóse 
para siempre tu ignominia.

Valor Esp. Tu guerrero has demostrado 
con tan noble bizarria 
quien eres, pues ya se ve 
á lo que á ello te anima 

Despotismo. Porfias en no dejarme 
Fuerza Armada. Jura lo que ya admitida 

por la nación ya se ve 
y  sino pierde la vida.

España y valor. Que ha jurado? 
Armada. La Constitución benigna 

el Monarca la ha admitido 
con una suma alegria 
y  por fin por toda España 
ya no ecsiste tirania.

Despotismo. Peresca pues á mi fuego 
rabioso , toda mi vida 
muera yo de aqueste acero 
antes que la mano indigna 
de algún otro me la quite 
con afrentosa ignomia 

Fuá. Armada, Y a  no ecsiste aqueste vil 
despotismo á sus iras 
con su puñal se ha quitado 
la vida que aborrecía.
España ya eres triunfante, 
el despotismo Cayó,

la Constitución triunfó, 
de todo vil intrigante.
Riego valiente, arrogante 
en la Isla de León; 
enarboló aquel pendón 
que sabrá siempre abatir 
al que osare perseguir 
á nuestra Constitución.
Valor valor Español 
ya mas nubes no tendrás 
y  siempre libre podras 
ver el benéfico sol.
D el honor eres crisol 
por el cual has de lograr 
no cadenas arrastrar 
y  si llega la ocasión 
morir por Constitución 
como supiste jurar.

Valor Esp. Fuerza armada mantengamos 
esa Constitución fuerte, 
y  si alguno la pervierte 
con todo tezon muramos 
odio siempre le tengamos 
al ipocrita inumano 
si pensare cual villano 
el sistema trastornar 
para poder levantar 
al despotismo tirano.
España libre te ves 
de toda la tirania 
que pretendía algún dia 
verte abatida á sus pies 
aprenda todo soes, 
lo que puede una nación 
que hallándose con baldón 
ultrajada determina 
cobrar aquella divina 
perdida Constitución.

España, V alor, valor ciudadanos.

no os dejeis alucinar, 
logrando siempre apartar 
¡onsejos de los tiranos 
as armas en vuestras manos 
larán temblar al malvadoj 
iquel que intentare osado 
il sistema perseguir  ̂
il punto debe morir 
r no quede perdonado.
La fuerza armada logró 
il despotismo vencer 
jue quería envilecer
0 que la nación juró 
ais años si, se perdió 
tquel codigo sagrado
jue la intriga del malvado 
.upo en la astucia aterrar, 
tero salió para estar 
:n nuestro pecho gravado. 
Rengan cuantos intentaren 
remos en llantos y  penas 
r prueven poner cadenas
1 unos libres si ozaren
I cuanto hicieren reparen 
isos de rabia infernal, 
lejen pues al liberal 
ranquilo estar en su hogar 
tues si se llega á enfadar 
es saldrá la cuenta mal. 
facciones conciderad 
jue os mantienen engañados 
os que pronuncian osados 
a ley del Señor salvar.
Sus palabras despreciad 
¡red vais á la perdición 
lo tengáis tanto tezon 
•n el querer perseguir 
ana ley que na de existir 
Y esta es la Constitución.

Compuesto por el ciudadano Alejandro B .
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